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Resolución	 de	 12	 de	 febrero	 de	 2018,	

de	 la	 Comisión	 de	 Ordenación	

Académica	de	la	Facultad	de	Educación	

y	 Humanidades	 de	 Melilla	 de	 la	

Universidad	de	Granada,	por	 la	que	 se	

establece	 la	 asignación	 de	Trabajo	 Fin	

de	 Grado	 para	 el	 curso	 académico	

2017-2018	en	su	primera	adjudicación 

 
La Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Educación y 

Humanidades de Melilla de la Universidad de Granada, en sesión celebrada el 
12 de febrero de 2018, establece a través de esta resolución la asignación de 
Trabajo Fin de Grado (TFG) para el curso académico 2017-2018 la asignación 
de tutor y temática de TFG para los alumnos de los Grados de la Facultad en su 
primera adjudicación.  

Para la asignación de tutores y temáticas se ha tenido en cuenta la nota 
media de los estudiantes que se encontraban matriculados en la materia TFG 
antes del periodo de alteración de matrícula, así como el orden de preferencia 
establecido por estos en el formulario de solicitud.  

Para la asignación de tutores y temática se ha tenido en cuenta las 
siguientes normativas:  
1. NCG96/1: Normativa para la creación, modificación, suspensión temporal o 
definitiva y gestión de títulos de Grado en la Universidad de Granada 
(aprobado en la sesión extraordinaria de Consejo de Gobierno de 25 de mayo 
de 2015). [enlace]  

2. FEH-R29/17: Resolución de 6 de febrero de 2017, de la Comisión de 
Ordenación Académica de la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla 
de la Universidad de Granada por la que se establece la oferta y asignación de 
Trabajos Fin de Grado para los Grados que se imparten en la Facultad para el 
Curso Académico 2016-2017. [enlace]  
 
Aquellos estudiantes que hayan solicitado tutor y se encuentren matriculados 
actualmente deberán volver a solicitar tutor en la segunda adjudicación. 
Igualmente, los estudiantes que estando matriculados en el TFG no hayan 
solicitado asignación de tutor a través del formulario establecido para ello o lo 
hayan realizado fuera de plazo, deberán solicitar tutor para la segunda 
adjudicación.  
Para la segunda adjudicación, los tutores y número de plazas que se ofertan 

serán las que han quedado libres tras la primera adjudicación.
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Grado en Educación Infantil 

Estudiante 

 

Tutor/a 

Guirado Cruz María Dolores Antonia Navarro Rincón   

Iñiguez Martinez Rocío   Laura Rubio Rubio   

Liébana Barrera Isabel   Lucía  Herrera    

Mohamedi Ahmed Nassira   Inmaculada Alemany Arrebola 

Muñoz Filloy Amanda Marina García Carmona   

Pais Roldán Paula   M.ª Carmen Olmos Gómez 

Pascual Aparicio Leah   José Luis Villena   

Rodríguez El Ouanzi Alfonso   Juan Jesús Ortiz de Haro 

Torreblanca Lozano Marta   M.ª del Mar Ortiz Gómez 
 

Grado en Educación Primaria 

Estudiante Nombre Tutor 

Abad Álvarez Luis M.ª Del Prado de la Fuente 

Alonso Andreu Alba María Lucia Herrera 

Amar Mohand Ikram M.ª Ángeles Jiménez Jiménez 

Aouchir Mohamed María Moya 

Arrufat Mingorance Carlos César A. Solano 

Avellaneda Mirambell Judit Ángel Mingorance 

Bennasar Ismael Dunia Ligia Estrada 

Bouchiha Oualkaid Ouassila Verónica Albanese 

Callejón Aguilar Paula Marina García Carmona 

Carmona Nadales Ramón Antonio César Morón 

Chaib Azahouani Yusef Mónica Luque 

El Founti Faisal Gloria Rojas 

Esteller Jiménez Rosa María Laila Mohamed 

García Medina M.ª Lucía Laila Mohamed 

Gutiérrez Bueno M.ª Isabel Oswaldo Lorenzo Quiles 

Hernández Aledo Marina Amaya Espelde Larrañaga 

Jimena Ávila Lidia Ana M.ª Rico Martín 

Kariouh Mohamed Juan Carlos Feliú 

Mohamed Buzzian Amal M.ª del Mar Ortiz 

Mohamed Mohand Yasmina Inmaculada Alemany 

Molina Martínez Jessica M.ª del Prado de la Fuente 

Muñoz Jiménez Paula M.ª Ángeles Jiménez Jiménez 

Palomo Mota Natalia Ligia Estrada 

Ramírez Rubio Víctor Emilio Villa González 

Robles Berruezo Francisco Javier Pilar García Morillo 

Sabio Pérez Raúl Alicia Benarroch 

Tahiri Mohand Anis Carlos J. López 

Vigo Torres Noelia Juan A. González 



R36/18 Resolución de 12 de febrero de 2018, de la Comisión de Ordenación Académica de la 

Facultad de Educación y Humanidades de Melilla de la Universidad de Granada, por la 

que se establece la asignación de Trabajo Fin de Grado para el curso académico 2017-

2018 en su primera adjudicación 
 

 

FEH-R30/17 -  22/02/17 2 

 
 

 

Grado en Educación Social 

Estudiantes Tutor 

Al Lal Mohamed Samia M.ª Teresa Ramiro 

Amar Mouiny Manal Fatima María Tomé 

Benhakeia Abdelkader Traima Ángel Mingorance 

Chaib Tauil Chaib Ángel Mingorance 

Díaz Zapata Elisabet Mar Ortiz 

Gallardo López Laura Juan A. Vera 

Mohamed Abdel-lah Karima Sebastián Sánchez 

Mohamed Al-Lal Nora Vicente Ramírez 

Mohamed Maanan Anisa Sebastián Sánchez 

Mohamed Mimon Sheymah Laila Mohamed 

Muñoz Castillo María Jesús María Tomé 

Rodríguez Morales Laura Sebastián Sánchez 

Ruiz Ucles Paula M.ª Teresa Ramiro 

Sarmiento Levy Miguel Ángel Juan A. Vera 

 

Doble Grado en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 

 

Estudiantes Tutor 

Giménez Hoyos Patricia Verónica Albanese 

Hidalgo Jiménez  Carlos María Rodríguez Serrano 

León Olivares José Carlos Pedro J. Ruíz Montero 

Ramos Olivares Jesús Pedro J. Ruíz Montero 

Sánchez Valverde José Arturo Emilio Villa González 

Torres Delgado Antonio Juan Granda Vera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


